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"Año del B¡centenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de las
heroicas batallas de Junín y Ayacucho,,
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RESOLU ctóN DE ALCAL tA N' 3r 0-2024-MDA/ALC

Amotape, l3 de noviembre de 2024

VISTO:

El lnforme Legal N' 232-2024-MDA-OAL, de fecha 13 de nov¡embre de 2024, emitido por el Jefe
de la Oficina de Asesoría Legal; el Informe N" 689-2024-MDA-OPP, de fecha 13 de noviembre de 2024,
emitido por la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el lnforme N" 510-2024-
MDA/OIDURí NG.KSNJ, de fecha 13 de noviembre de 2024, em¡trdo por la Jefa de la Oficina de
lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural, documentos referidos a la aprobación de la mod¡f¡cación del
Expediente Técnico del Proyecto de lnversión Pública denominado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN
VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS OE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL OE LA NACION,
CIUDAD DE AMOTAPE OEL OISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA OE PAITA - DEPARTAMENTO
OE PIURA", con C.U.l No 2481250, yi

CONSIDERANDO:

Que, la Const¡tuc¡ón Política del Perú, en su artfculo 194" señala: "Las mun¡cipalidades
prov¡nciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomia politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a (...)". Asim¡smo, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Mun¡c¡paiidades, en su articulo ll del Titulo Preliminar establece que: "Los gobiernos locales gozan de
autonomÍa polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que la
constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfd¡co".

Que, conforme se indica del banco de inversiones el estudio de Preinversión ha sido registrado
en la fecha 12 de febrero del año 2020 y se declara la viabilidad en la fecha 13 de febrero del año 2020;
además registra la consistenc¡a por la Municipalidad Prov¡ncial de Paita.

Que, asi m¡smo, con fecha 27 de febrero del 2024, se emite la Orden de Servicio N" 00000053-
2024, po( el servicio de consultoría para la elaborac¡ón del expediente técnico: "MEJORAMIENTO Y
PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA
NACION, CIUDAD OE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE . PROVINCIA DE PAITA -
DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.l No 2481250 a favor del Arq. Jorge Teodoro Cosmópolis Bullón por
el monto de S/ 41,000.00 (Cuarenta y un mil con 00/100 soles).

Que, con fecha 13 de mayo del 2024, mediante CARTA S/N con Registro FUT N' 818, el
proyect¡sta del expediente técnico - Arq. Jorge Teodoro Cosmópolis Bullón, alcanza a la Entidad el tercer
entregable correspondiente a la consultoría para la elaboración de dicho expediente técnico.

Que, en d¡cho sent¡do, a través del lnforme N'333-2024-MDA/OIDUR/ING.KSNJ, de fecha 25
de Junio de 2024, la Jefa de la Oficina de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural, otorga conformidad
y solicita la aprobac¡ón de dicho expediente técnico, mediante acto resolut¡vo correspond¡ente, previo
informe de la oficina de presupuesto donde indique s¡ se cuenta con la dispon¡bilidad presupuestal para
la ejecución del proyecto, en el caso que no se cuente con los recursos suficientes para su ejecuc¡ón se
recom¡enda continuar con la aprobación mediante acto resolutivo para su f¡nanciam¡ento en otra Entidad
Pública donde dicho monto asciende a S/ 4,911,410.69 (Cuatro millones novecientos once mil
cuatrocientos diez con 69/100 soles).
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Que, a través de la Resolución de AlcaldÍa N" 101-2O24-MON ALC de fecha 25 de junio del 2024,
se resuelve en el ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Expediente Técnico: "MEJORAMIENTO Y
PUESTA EN VALOR OEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA
NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE . PROVINCIA DE PAITA -
DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.l N" 2481250, por el monto de S/ 4,902,031.47 (Cuatro millones
novecientos dos m¡l treinta y uno con 471100 soles) con prec¡os v¡gentes al mes de iunio del año 2024,
bajo la modal¡dad de ejecuc¡ón por ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (CONTRATA) y un s¡stema de
contratac¡ón a PRECIOS UNITARIOS y con un plazo de 210 (doscientos diez) días calendarios.

Que, con Oficio N' 783-2024IGRP-401000-401400-401410, de fecha 09 de agosto de\2024, el
gerente Sub Regional Luciano Castillo Colona - lng. Jorge Carlos lrazábal Alamo, sol¡cita a esta Entidad
el levantamiento de observaciones de dicho expediente técnico.

Oue, según lo antes señalado, por medio del lnforme N' 387-2024-MDAJOIDUR/ING.KSNJ, de
fecha 21 de agosto de 2024, la Jefa de la Oficina de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural solic¡ta la
aprobación de dicho exped¡ente técnico; modiflcando el presupuesto por el monto de S/. 5,656,633.92
(Cinco millones seiscientos cincuenta y se¡s mil seiscientos treinta y tres con 92/100 soles).

Que, por dicho motivo a través de la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 217 -2024-MDNALC, de fecha 21
de agosto de 2024, en su artlculo primero se aprueba la modiflcación del Expediente Técn¡co del
Proyecto de lnversión Pública denominado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO
SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE
DEL DISTRITO OE AMOTAPE. PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO OE PIURA" C.U.I N"
2481250, por el monto de S/. 5,656,633.92 (Cinco millones se¡scientos c¡ncuenta y seis mil seisc¡entos
tre¡nta y tres con 921100 soles), con precios vigentes al mes de jun¡o del año 2024, bajo la modalidad de
Ejecuc¡ón por ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (POR CONTRATA) y con el sistema de contratación a
PRECIOS UNITARIOS, con un plazo de 210 (dosc¡entos d¡ez) días calendarios.

Que, a través del lnforme N' 390-2024-MDAJOIDURING.KSNJ, de fecha 22 de agosto de 2024,
la Jefa de la Of¡cina de lnfreestructura Desarrollo Urbano y Rural, en cumplimiento del nuevo llm¡te
establecido en la Novena Disposic¡ón Complementaria Modiflcatoria de la Ley N" 32103, publicada el 26
julio 2024, solicita se real¡ce Ia modificación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión Pública
denominado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE,
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE -
PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA', con C.U.l No 2481250, por el monto de S/.
5,539,161.76 (Cinco millones qu¡nientos treinta y nueve mil ciento sesente y uno con 76/100 soles), con
precios vigentes al mes de jun¡o del año 2024, bajo la modalidad de Ejecución por ADMINISTRACIÓN
INDIRECTA (POR CONTRATA) y con el sistema de contratación a PRECIOS UNITARIOS, con un plazo
de 210 (doscientos diez) dlas calendarios.

Que, en base a lo solicitado, mediante la Resolución de Alcaldfa N" 218-2024-MDA/ALC, de
fecha 23 de agosto del 2024, se resuelve en el ARTICULO PRIMERO: APROBAR la modificación del
Exped¡ente Técn¡co: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE
AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE
AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.l N'2481250, por el monto de
S/ 5,539,161.76 (C¡nco millones quinientos treinta y nueve m¡l ciento sesenta y uno con 76/100 soles)
con precios vigentes al mes de junio del af,o 2024, bajo la modalidad de ejecución por ADMINISTRACIÓN
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Que, a través de ¡a Carta S/N de fecha 20 de agosto del 2024, el Arq. José Teodoro Cosmópol¡s
Bullón, alcanza a esta Entidad el levantamiento de Observaciones del expediente técn¡co:
-MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE. PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE
PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U,I N'2481250.
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INDIRECTA (CONTRATA) y un sistema de contratac¡ón a PRECIOS UNITARIOS y con un plazo de 210
dias calendarios (doscientos diez) dlas calendarios.

Que, con fecha 25 de septiembre del 2024, se suscribió el CONVENIO DE COLABORACIÓN
tNTERtNSTtructoNAL PARA LA co-EJEcucróN DEL pRoyEcro DE |NVERS|óN púBLtcA DE
COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA, ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMOTAPE _
PAITA - PIURA Y LA GERENCIA SUB REGIONAL "LUCIANO CASTILLO COLONNA'- GOBIERNO
REGTONAL PtURA, según CLAUSULA QUINTA: OBJETO DEL CONVENIO, ¡ndica textualmente (...) La
MUNICIPALIDAD conv¡ene en AUTORIZAR a LA GERENCIA SUB REGIONAL "LUCIANO CASTILLO
COLONNA', para que ejecute el Proyecto de lnversión Pública de competenc¡as mun¡c¡pal exclus¡va, de
acuerdo a lo establec¡do en el aftículo 45 de la Ley de Bases de la Descentralización, Ley 27783, en
concordancia con el aftfculo 76" de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N" 27972; el cual prec¡sa lo
siguiente:

El presente conven¡o tiene por objeto establecer los térm¡nos y cond¡c¡ones de la
Gerenc¡a Sub Reg¡onal "Luc¡ano Cast¡llo Colonna" y la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de
Amotape - Paita - P¡ura, deciden CO-EJECUTAR el Proyecto de lnvers¡ón P(tbl¡ca.
"MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN iV/COLAS DE
AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL
DISTRITO DE AMOTAPE . PROVINCIA DE PAITA . DEPARTAMENTO DE PIURA'
c.u.t N' 2481250.
Asim¡smo, LA MUNICIPALIDAD, conviene entregar a la firma de Convenio el
Expediente Técnico v¡gente y actual¡zado del mencionado proyecto y aprobado
mediante Resolución por su pafte.
LA GERENCIA SUB REG/ONAL "LUCIANO CASTILLO COLONNA", se compromete
en EJECUTAR y FINANCIAR la refer¡da Obra C¡vil, seg(tn el monto de lnvers¡ón que
determ¡na el Expediente Técn¡co rev¡sado y aprobado por la Gerenc¡a Sub Reg¡onal,
previa subsanación de obseNaciones por pafte de la Municipal¡dad (. . .)

Que, por medio del Oficio N" 0429-2O24|MDA-A de fecha 29 de octubre del 2024, esta Ent¡dad
alcanza a la Sub Reg¡ón Luciano Cast¡llo Colonna, el levantamiento de observaciones de d¡cho
exped¡ente técn¡co.

Que, a través del lnforme N'01485-2024/GRP-401000401400-40141o-SAM, de fecha 05 de
noviembre del 2024, el lng. Ricardo Quiñones R¡vera alcanza al Director Sub Regional de lnfraestructura
- lng. Oscar Enrique Alvarado Antón, alcanza las observaciones de dicho exped¡ente técnico.

Oue, mediante el Oficio N" 1066-2024/GRP-401000-40'1400-401410, de fecha 06 de noviembre
de\2024, el gerente Sub Regional Luciano Castillo Colona - lng. Jorge Carlos lrazábal Alamo, solicita a
esta Entidad el levantamiento de observaciones del expediente técnico: "MEJORAMIENTO Y PUESTA
EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION,
CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO
DE PIURA' C.U,I N" 2481250,

Que, en dicho sentido, a través del lnforme N" 490-2024-MDtuOlDUR/ING.KSNJ, de fecha 07
de noviembre de 2024, la Jefa de la Oficina de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural, sol¡citó se
realice la modificación del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión Pública denominado:
.MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACION. CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE
PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA', con C.U.l No 2481250, en vista que se ha subsanado las
observaciones planteadas por la Subregión Luc¡ano Castillo Colona mediante Oficio N' 1066-2024/GRP-
401000401400-401410 de fecha 06 de noviembre del 2024; por lo que, el Expediente Técnico ha sufrido
modificaciones en metrados, presupuesto, planos, cronogramas y todo lo vinculante a estosi en

,§ft

Ri

\OA D/s

o¡qP 9

+
P
o

¿
l

3

:!ii

zh"

]¡@E¡
) Plaza de Armas 2do. Piso- Amotape- Paita- Piura E mesadepartesamotape@gmail.com



rl
MU}¡ICIPALItlAf) tlISTRITAL OE

Arl()TAPE
GESllü¡l l1l, eú,i,," at .d&h /¿ tul,h
202r'2026 l '----

RI
consecuencia, la se remit¡ó el Expediente Técn¡co antes señalado para su modificación, donde el nuevo
costo total de ¡nversión del proyecto asc¡ende a S/ 6,068,942.08 (SEIS MTLLONES SESENTA y OCHO
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 08/100 SOLES) inclu¡do Valor referencial de la Obra,
supervisión de obra, Liquidación del Proyecto, Gestión de Éroyectos, costo de Elaboración del
Exped¡ente Técn¡co, Control Concurrente y con precios v¡gentes al mes de Noviembre del 2024.

Que, a través del lnforme N" 676-2024-MDA-OPP, de fecha 07 de noviembre de 2024, ta Jela
de la Oñcina de Planeamiento y Presupuesto emite la NO disponib¡l¡dad presupuestaria para et proyecto
antes señalado, debido a que la mun¡cipalidad no cuenta con el presupuesto suf¡ciente en genér¡ca de
gasto: 2.6 Adquisición de activos no f¡nancieros para ejecutar dicha invers¡ón. Por lo que recomienda se
solicite el flnanc¡amiento ante Ios diferentes niveles de gobierno.

Que, en base a lo expuesto, mediante la Resolución de Alcaldía N' 306-2024-MDfuALC, de fecha
07 de noviembre del 2024. se resuelve en el ARTICULO PRIMERO: APROBAR la modif¡cación del
Expediente Técnico: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE
AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE
AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA", con C.U.l No 2481250, por el monto
de S/ 6,068,942.08 (SEIS MILLONES SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS
CON 08/100 SOLES) incluido Valor referencial de la Obra, Supervisión de Obra, L¡quidación del
Proyecto, Gestión de Proyectos, Costo de E¡aboración del Exped¡ente Técnico, Control Concurrente y
con prec¡os v¡gentes al mes de Noviemb¡e del 2024, bajo la modalidad de Ejecución por
ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (POR CONTRATA), un sistema de contratac¡ón a SUMA ALZADA y con
un plazo de ejecución de 210 (doscientos diez) dias calendarios, conforme al siguiente detalle:

AS¡MiSMO, SC TESUEIVE DEJAR SIN EFECTO IA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 218-2024-
MDA,/ALC, de fecha 31 de agosto de\2024, med¡ante la cual se aprobó la mod¡ficación del Exped¡ente
Técnico del Proyecto de lnvers¡ón Pública denominado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL
TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE
AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE . PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA'
C.U.l N" 2481250, por el monto de S/. 5,539,161.76 (CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y
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ITEM oEscRtPcrÓN COSTO

01 Arq u itectu ra s/ 3.010,856.38

02 s/ 157.520.68

03 instalacaones Eléctricas s/ 149.930.70

04 lnstalacro¡es Sañitarias 11 .020.75s/
Plan de Monitoreo y Mitigación Ambiental s/ 146,558.34

Plan de mitigación de riesg0§ y desastres 17.444 79S/

07 Seguridad si 368 757 35

A COSTO DIRECTO s/ 3,861,688.99

I Gastos Generales (10%) s/ 386,168.90

c Utilidad (10%) s/ 386.168.90

o SUBTOTAL (A+B+C) S/ 4,63¡t,020.79

E tGV (18%) st a34124 82

VALOR REFERENCIAL DE EJECUCIÓN DE OBRA (O+E) s/ 5,468,'15r.5l

s/ 396,159.78suPERV|SrÓN OE OBRA (8% V.R)

. LIQUIDACIÓN DE OBRA (4% V.R} s/ 99,039.9s

EXPEDIENTE TECNICO s/ 7s,397.00

cosfo oE rNvERsroN Sl 6,038,748.3.0

CONTROL CONCURRENTE S/ 30,193.7,1

MONTO TOTAL DE tNVERS|ÓN (v+Vt) s/ 6,068,942.08
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NUEVE MIL clENTo SESENTA Y uNo coN 76/1oo soLES), con prec¡os vigentes at mes de.iunio det
año 2024, bajo la modalidad de EJecución por ADM|NtsrRActóN INDIRECTA(poR CoNTRATA) y con
el sistema de contratación a PRECIoS uNlrARlos, con un plazo de 210 (Dosc¡entos diez) dÍas
calendarios, y todo acto administrativo que se oponga a la presente resoluc¡ón.

Que, por medio del Oficio N''1066-2024/GRP-401000-401400-401410, de fecha 12 de
noviembre del 2024, el gerente Sub Regional Luciano Castillo Colona - lng. Jorge Carlos lrazabal Alamo,
solic¡ta a esta Entidad el levantamiento de observac¡ones del expediente técn¡co: "MEJORAMIENTO y
PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA
NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE . PROVINCIA DE PAITA .
DEPARTAMENTO DE PIURA'C,U,I N" 2481250,,s

¿
=

nforme N' 510-2024-MDNOIDUR/lNG. KSNJ, de fecha 13 de
de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural, precisa que el
Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE
E LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE

AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.l N'2481250. cuenta con la

s¡guiente documentac¡ón
MEMORIA DESCRIPTIVA,
RESUMEN EJECUTIVO,
SITUACIÓN ACTUAL.
ESPEcIFIcAcIoNES TÉcNIcAS,
PRESUPUESTO.
PRESUPUESTo ANALITIco-
METRADOS.
ANALISIS DE coSfoS UNIfARIoS,
FÓRMULA PoLINÓMIcA.
RELAcIÓN DE INSUMoS.
DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES,
DESAGREGADo DE GASToS DE SUPERVISIÓN
CALENDARIOS Y CRONOGRAMAS,
GESTIÓN DE RIESGOS.
ESTUDto roPocRÁFIco.
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.
ESTUDIO DE SUELOS.
PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.
PLAN COVID.
MEMoRTA DE cALcuLo.
PLANOS.
COSTO DE ADICIONALES,
CALCULO DE FLETE.
COTIZACIONES,
PANEL FoToGRÁFIco,
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Técnico, Control Concurrente y con precios v¡gentes al mes de Noviembre del 2024;
desagregado de la siguiente manera:

ITEM oEScRIPcIÓN cosro
01 Arquitectura s/ 3 010.856.38

02 Estrucluras s/ 157.520.68
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Asimismo, ind¡ca que el nuevo costo total de inversión del proyecto asciende a S/
68,924.05 (CtNCO MTLLONES NOVECTENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS
INTICUATRO CON 05/100 SOLES) incluido Valor referencial de la Obra, Supervisión de
ra, Liquidación de Obra, Seguridad para la obra, Costo de Elaboración del Expediente
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Que, la Jefa de la Oficina de lnfraestructura y desarrollo Urbano rural señala que el Expediente
Técnico ha sufrido modif¡caciones en metrados, presupuesto, planos, cronogramas y todo lo vinculante
a estos, por lo tanto la que suscribe remite el Expediente Técnico: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN
VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIITONIO CULTURAL DE LA NACION,
CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE PAITA. DEPARTAMENTO
DE PIURA' C.U.¡ N" 2481250, donde el nuevo costo total de invers¡ón del proyecto asciende a S/
5,968,924.05 (CTNCO MTLLONES NOVECTENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECTENTOS
VEINTICUATRO CON 05/100 SOLES) incluido Valor referencial de la Obra, Supervisión de Obra,
Liquidación de Obra, Seguridad para la obra, Costo de Elaboración del Exped¡ente Técnico, Control
Concurrente y con precios vigentes al mes dé Noviembre del2024.

As¡mismo, el nuevo valor referencial para la ejecución del proyecto de inversión asciende a S/
4',945,991.19 (CUATRO MTLLONES NOVECTENTOS CUARENTA Y C|NCO MrL NOVECTENTOS
NOVENTA Y UNO CON 19/100 SOLES) incluido Costo Directo, '10% de Gastos Generales, 10% de
Util¡dades y 18% de l.G.V, con precios vigentes al mes de Noviembre del año 2024, bajo la modal¡dad
de Ejecuc¡ón por ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (CONTRATA) y un sistema de contratación a SUMA
ALZADA y con un plazo de 2'10 días calendar¡os.

Que, se recomienda dejar sin efecto la RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 306-2024-MDA/ALC de
fecha 07 de nov¡embre del 2024 y se apruebe el expediente Técnico denom¡nado: "MEJORAMIENTO Y
PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA
NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE . PROV¡NCIA DE PAITA -
DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.l N'2481250, con los nuevos montos antes mencionados, med¡ante
acto resolut¡vo correspondiente.

Que. a través del lnforme N' 689-2024-MDA-OPP, de fecha 13 de nov¡embre de 2024, la Jefa
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emite la NO dispon¡bilidad presupuestar¡a para el proyecto
antes señalado, debido a que la munic¡pal¡dad no cuenta con el presupuesto suficiente en genérica de
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04 lnstalaciones Sanitarias s/ 11,020.75

05 s/ '146.558.34

06 Plan de mitigación de riesgos y desastres 17 044.79S/

A cosfo DtREcTo

B Gastos Generales (1 0ol") s/ 349.293.16

c Utilidad (10%) s/ 349,293.16

SI,JBTOTAL (A+B+C) s/ 4,191,517.97

E IGV 118%) st 754,473.23

vALoR REFERENCTAL oE EJEcuctóN DE oBRA (o+E) s/ 4,945,991.19

suPERVrsróN DE oBRA (6% v.R) s/ 296,759.47

t LreurDAcróN DE oBRA (2% v.R) s/ 98,919.82

sl 522,160.42

ExPEDTENTE TÉcNtco s/ 75,397.00

s/ 5,939,227.91COSTO DE INVERSION

CONTROL CONCURRENTE s/ 29,696.14

s/ 5,968,924.05MoNTo forAL DE tNvERstóN ry+vt)I
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gasto: 2.6 Adquis¡ción de act¡vos no financieros para ejecutar d¡cha invers¡ón. Por lo que recomienda se
sol¡cite el f¡nanciamiento ante Ios diferentes niveles de gobierno.

Que, la Directiva N'001-2019-EF/63.01, D|RECT|VA GENERAL DEL STSTEMA NACIONAL DE
PROGRAMACTÓN MULTTANUAL y GESTTÓN DE TNVERSTONES (en adelante,,La Directiva,,) define at
Proyecto de lnversión, como aquel que, corresponde a ¡ntervenciones temporales que se financ¡an, total
o parcialmente, con recursos públicos, destinadas a la formación de capital físico, humano, institucional,
intelectual y/o natural, que tenga como propós¡to crear, ampl¡ar, mejorar o recuperar la capac¡dad de
producción de b¡enes y/o serv¡c¡os.

Que, asÍ mismo, el numeral 24.9 del articulo 24o de la D¡rectiva, establece que, durante la fase
de Formulación y Evaluación del proyecto de ¡nvers¡ón, la UF verifica que se cuenta con el saneam¡ento
fÍsico legal, los arreglos institucionales o la disponibilidad física del predio o terreno, según corresponda,
a efectos de garantizar su ejecución, salvo que, por la tipologia del proyecto de inversión, dichos aspectos
correspondan ser verificados en la fase de Ejecuc¡ón, lo cual debe ser sustentado por la UF en el estudio
de preinversión o f¡cha técn¡ca del proyecto de inversión correspond¡ente.

Que, en el presente caso, la zona en la cual se 'ealizaé la intervenc¡ón al ser un b¡en de uso
público se cuenta con la resoectiva disoonibilidad física del predio, cumpliéndose con lo prescr¡to en el
numeral 24.9 del artículo 24' de la Direct¡va.

Que, el numeral 24.2 del articulo 24' de la Direct¡va, prescribe que, durante la fase de
ormulac¡ón y Evaluación del proyecto de inversión, ¡a UF registra en el aplicativo informático del Banco

lnversiones el proyecto de inversión mediante el Formato N'07-A: Registro de Proyecto de lnversión,
icomo el resultado de viable producto de la evaluación realizada. Con el registro de este último culmina
fase de Formulación y Evaluación. Si producto de la evaluación el proyecto es rechazado, la UF informa
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l¡ a la OPMI para que consigne dicha informac¡ón en el P¡/l

Que, en s¡milar sentido, el numeral 26.1o del artÍculo 26o de la Directiva, establece que, la
viabilidad de un proyecto de ¡nversión es requisito prev¡o a la fase de Ejecución. Se aplica a un proyecto
de inversión cuando a través de la f¡cha técnica o estud¡o de pre¡nvers¡ón ha ev¡denciado estar alineado
al c¡erre de brechas de infraestructura o de acceso a servicios, tener una contribución al bienestar de la
población benefic¡aria y al resto de la sociedad en general y que dicho b¡enestar sea sostenible durante
el funcionamiento del proyecto.

DIs

Que, así mismo, el articulo 32" de la Direct¡va, prescribe lo siguiente: "Atliculo 32. Elaborac¡ón y
aprobac¡ón del expediente técn¡co o documento equ¡valente. - (...) 32.2 La elaborac¡ón del exped¡ente
técnico o documento equivalente con el que se va a ejecutar el proyecto de ¡nvers¡ón debe sujetarse a la
concepc¡ón técn¡ca y el d¡mens¡onam¡ento conten¡dos en la f¡cha técn¡ca o estud¡o de preinversión que
sustentó la declarac¡ón v¡ab¡l¡dad; o a la ¡nformac¡ón reg¡strada en el Banco de lnvers¡ones, para el caso
de las IOARR. As¡m¡smo, la UEI debe obtener la clas¡ficac¡ón y ceft¡f¡cac¡ón ambiental, asi como las
ceftificac¡ones sectoiales que correspondan, de acuerdo a la normat¡va de la materia. 32.3 Prev¡amente
al registro del resultado del exped¡ente técnico o documento equ¡valente, la UEI rem¡te el Formato N" 08-
A: Reg,stros en la fase de Ejecuc¡ón para proyectos de ¡nvers¡ón deb¡damente v¡sado y fimado a la UF
para su rev¡sión, evaluación y poster¡or aprobac¡ón de la consistenc¡a de d¡cho documento con la
concepc¡ón técn¡ca y el d¡mens¡onam¡ento del proyecto de ¡nvers¡ón. La aprobac¡ón de la refer¡da
cons¡stenc¡a const¡tuye requ¡s¡to prev¡o para la aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co o documento
equivalente. 32.4 La aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente se real¡za de acuerdo
a la normativa de organizac¡ón ¡nterna de la ent¡dad o estatuto de la empresa públ¡ca a cargo de la
ejecuc¡ón de la invers¡ón. 32.5 Tras la aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente, la
UEI reg¡stra en el Banco de lnvers¡ones med¡ante el Formato N' 08-A: Reg¡stros en la fase de Ejecución
para proyectos de ¡nvers¡ón y Formato N' 08-C; Reglstros en la fase de Ejecuc¡ón para IOARR, según
corresponda, la ¡nformac¡ón resultante del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente aprobados y
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adjunta el documento de aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente, la memor¡a
descriptiva, el presupuesto de la ¡nversión y el cronograma de ejecuc¡ón fís¡ca y f¡nanc¡era. 32.6 El órgano
encargado de elaborar los exped¡entes técn¡cos o documentos equivalentes es el responsable de la
custod¡a de d¡chos documentos conforme a la normativa v¡gente.'

Que, en el presente caso, al tener el Proyecto de lnversión Públ¡ca denominado
"MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE
PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.l N" 2481250, el ¡nforme de v¡abilidad y consistencia
favorable, resulta procedente se apruebe el mismo, deb¡do a encontrarse el mencionado, en el estad¡o
proced¡mental correcto para su aprobación.

Que, a través del lnforme N" 510-2024-MDÉ,/OIDUR/ING.KSNJ, de fecha '13 de noviembre de
2024,|a Jefa dela Oficina de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural, solicita se realice la modificacrón
de¡ Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión Pública denominado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA
EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION,
CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE PAITA. DEPARTAMENTO
DE PIURA', con C.U.l No 2481250, en vista que se ha subsanado las observaciones planteadas por la
Subregión Luc¡ano Cast¡llo Colona med¡ante Of¡cio N' '1066-2024/GRP401000401400-401410 de fecha
12 de noviembre del 2024, por lo que, el Expediente Técnico ha sufr¡do modiflcaciones en metrados,
presupuesto, planos, cronogramas y todo lo vinculante a estos; en consecuenc¡a, se rem¡t¡ó el Expediente
Técnico: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE,
PATRIMONIO CULTURAL OE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE OEL DISTRITO DE AMOTAPE .
PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.l N'248f250, donde el nuevo costo total
de ¡nversión del proyecto asc¡ende a S/ 5,968,924.05 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 05/100 SOLES) incluido Valor referenc¡al de la Obra,
Superv¡sión de Obra, Liquidación de Obra, Seguridad para la obra, Costo de Elaboración del Expediente
Técnico, Control Concurrente y con prec¡os vigentes al mes de Noviembre del 2024, el cual acredita que
se ha cumplido con la inversión reg¡strada en el Banco de lnversiones, de conform¡dad con lo prescrito
en el numeral 32.2 del artículo 32' de la Direct¡va.

Que, en dicho sentido, conforme al El lnforme Legal N" 232-2024-MDA-oAL, de fecha 13 de
nov¡embre de 2024, emitido por el Jefe de Ia Oficina de Asesoría Legal, en el que se señala que debido
a que el Expediente Técnico ha sufrido modificaciones en metrados. presupuesto, planos, cronogramas
y todo lo vinculante a estos; tal como lo señala el lnforme N' 510-2024-MDNOIDUR/ING.KSNJ; resulta
conven¡ente se apruebe la modificac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión Pública
denominado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE,
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE -

PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA", con c.U.l No 248'1250.

Que, respecto, al órgano competente para ¡a aprobación del mencionado expediente, conforme
a lo prescrito en el Art. 6 de la Ley N'27972, la cual, señala que la alcaldía es el órgano ejecut¡vo del
ob¡erno local. El alcalde es el representante legal de la mun¡c¡pal¡dad y su máxima autoridad
dministrativa, por lo que, es la Resolución de Alcaldía, el instrumento normativo idóneo para su

aprobación, ello en conform¡dad a lo señalado en el numeral 32.4 del artículo 32' de la Directiva.

Que, el art. 20 inc. 6, señala que son atribuciones del alcalde dictar decretos y resoluciones de
alcaldÍa, con su.iec¡ón a las leyes y ordenanzas.
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Que, conforme a los fundamentos previamente expuestos, y en atención a las atribuc¡ones
confer¡das en la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, este Despacho de Alcaldía;
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ARTICULO PRIMERO: APROBAR la modiflcación del Expediente Técn¡co del Proyecto de
lnvers¡ón Pública denominado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN
NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL
DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA". con C.U.l No
2481250, por el monto de S/ 5,968,924.05 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO
MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 05/100 SOLES) inclu¡do Valor referencial de la Obra,
Supervisión de Obra, L¡qu¡dac¡ón de Obra, Segur¡dad para la obra. Costo de Elaboración del Expediente
Técnico, Control Concurrente y con precios vigentes al mes de Noviembre de\2024, bajo la modalidad
de Ejecución por ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (POR CONTRATA). un sistema de contratación a
SUMA ALZADA y con un plazo de ejecución de 210 (doscientos diez) dias calendarios, conforme al
s¡gu¡ente detalle:

ITEM OESCRIPCIÓN

01 Arqu¡tectura s/ 3,010,856.38

02 Estructuras s/ '157,520.68

03 lnstalaciones Eléctr¡cas s/ 149,930.70

04 lnstalaciones Sanitarias

05 Plan de Mon¡toreo y [¡itigac¡ón Ambiental s/ 146,558.34

06 S/ 17 .044.79

A COSTO DIRECTO s/ 3,492,931.64

B Gastos Generales ( 10%) s/ 349,293.16

c Util¡dad (10%)

o SUBToTAL (A+B+C) s/ 4,191,5'17.97

E rGV (18%) s/ 754.473.23

VALOR REFERENCIAL DE EJECUCIÓN DE OBRA
(D+E)

s/ 4,945,991.19

SUPERVTSTON DE OBRA (6% V.R)

t LTQUTDACtÓN DE OBRA (2% V.R) s/ 98,919.82

SEGURIDAD PARA LA OBRA s/ 522,'.t60.42

EXPEDIENTE TÉCN¡CO s/ 75,397.00

COSTO DE INVERSION

VI CONTROL CONCURRENTE s/ 29,696.14

MONTO TOTAL DE INVERSIÓN N+VI)

c
m ARTICULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO IA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'306.2024.

ALC, de fecha 07 de noviembre del 2024, mediante la cual se aprobó la modificación del
ped¡ente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón Públ¡ca denominado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN

VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AI\4OTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION,
CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE PAITA. DEPARTAMENTO
DE PIURA" C.U.l N" 2481250, por el monto de S/ 6,068,942.08 (SEIS MILLONES SESENTA Y OCHO
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 08/100 SOLES) incluido Valor referenc¡al de la Obra,
Supervis¡ón de Obra, Liquidación del Proyecto, Gestión de Proyectos, Costo de Elaborac¡ón del
Expediente Técnico, Control Concurrente y con precios vigentes al mes de Noviembre de\2024, b{o la

modal¡dad de Ejecución por ADMINISTRACION INDIREGTA (POR CONTRATA), un sistema de

o

oat D1§

n.

AD

RI

¡.
o
tn

z

4 ¡n

9.

I
I

9

-a.].i:i, j
N'4

I Plaza de Armas 2do. Piso- Amotape- Pa,ta- Piura E¡i mesadepartesamotape@gma¡l.com

f¡@9

SE RESUELVE:

cosro

s/ 11,020.75

Plan de mitigación de r¡esgos y desastres

s/ 349.293.16

t.

. s/ 296,759.47

s/ 5,939,227.9r

s, 5,968,924.05
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contratac¡ón a SUMA ATZADA y con un plazo de ejecución de 2'10 (Dosc¡entos diez) días calendarios,
y todo acto adm¡n¡strativo que se oponga a la presente resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR la gestión para la ejecución del expediente técnico
aprobado en el artículo primero de la presente resolución a la Oflcina de lnfraestructura Desarrollo
Urbano Rural, como responsable del mon¡toreo, seguimiento y cumpl¡miento de los f¡nes, bajo
responsabilidad Administrativa.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Un¡dad Ejecutora de lnvers¡ones de la Munic¡palidad
Distrital de Amotape, reg¡strar en el Banco de lnversiones mediante el Formato N' 08-A: Registros en la
fase de Ejecución para proyectos de invers¡ón, la informac¡ón resultante del expediente técn¡co aprobado,
adjuntando para ello la documentac¡ón pert¡nente de carácter obl¡gatorio.

ARTICULO QUINTO: ENCAR GAR a la Gerencia Municipal y demás áreas, emitan los actos
pertinentes de acuerdo a sus competenc¡as, para la ejecución del mencionado Proyecto de lnversión
Pública, aprobado en la presente Resolución.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General ,la publicación de la
presente resolución.

REGíSTRESE, NOTIFIQUES
C.c.
G.M,
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